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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 127 14-05-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 14 de mayo del 2012, siendo las 10:30 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 127 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los 
Sres. Sandro Figueroa Muñoz, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico 
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N°38 Y ORDINARIA N° 119 Y 
120 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Modificación Carrera Funcionaria (agregar categoría A) 
 5.2-Modificación Dotación de Salud 2012 
 5.3-Bases llamado a Concurso Planta de Salud Municipal (Director, Jefe de  
  Finanzas, Odontólogo, Enfermera, Kinesiólogo, Trabajador Social,  
  Nutricionista, Psicólogo, 2 Auxiliares Paramédicos y Administrativo) 
 5.4-Designación de Concejal que integrará Comisión de Salud llamados a  
  Concurso  
 5.5-Modificación Presupuestaria Educación N°3/2012.- 
 
6.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N°38 Y ORDINARIAS N° 119 y 
120: Aprobada  
  
Se Aprueban por unanimidad Acta Extraordinaria N°38 y Ordinarias N° 119 y 
120 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
-Certificado Médico Concejal Edison Ruiz, por inasistencia a los Concejos N° 126, 
127 y 128 del mes de mayo 2012, por encontrarse con reposo absoluto.  
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-Asociación de Municipalidades, XXXIX escuela de capacitación Otoño 2012-07-09 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo necesito que se consulte al Gobierno Regional por 
los proyectos de Inversión Local, están tremendamente atrasados, que el municipio 
se pronuncie con respecto a presionar al Gobierno Regional, yo conversé con mi 
Consejero Regional, están en Contraloría algunos, retornan al Gobierno Regional, 
vuelven a Contraloría, tremendamente atrasados, una forma de presionar es enviar 
un oficio solicitando algún pronunciamiento del Gobierno Regional, fechas, cunado 
se concretan  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A la comisión no se le invitó a la reunión con Vialidad, 
yo siento que es una falta de respeto entre nosotros mismos 
 
CONCEJAL ROA: ¿No fue un tema de Concejo? 
 
SR. ALCALDE: No, fue una primera reunión para conocer la… 
 
CONCEJAL ROA: Es que lo mismo hicieron en Santa Bárbara, fue una primera 
reunión, presentaron a ANDALIEN  
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
SR. ALCALDE: Veamos el tema 5.5 Modificación Presupuestaria Educación 
N°3/2012 
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CLAUDIA ILLESCA: Esta modificación corresponde a contratación de horas que 
no estuvieron en la formulación original del presupuesto, y corresponde a dos 
asistentes de la educación que se van a contratar en la escuela de Quilaco y 30 horas 
de un docente en la escuela de Rucalhue, el costo del personal docente en la escuela 
Rucalhue desde mayo hasta diciembre son M$2.900.- y los dos asistentes de aula 
que están por el Código del Trabajo son M$4.000.- desde mayo hasta diciembre, el 
presupuesto de la SEP se encuentra todo distribuido, por lo tanto se esta rebajando 
del saldo final de caja M$3.000.- que habían disponibles, y se están ajustando otras 
asignaciones de gastos que estaban asignados, que es la asignación más grande que 
hay, eran los servicios técnicos profesionales, hay M$17.500.- en este ítem y se 
están rebajando M$3.900.- para contratación de personal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los asistentes, ¿son asistentes de aula?  
 
CLAUDIA ILLESCA: En la escuela de Quilaco, si  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿para qué curso? 
 
IVAN RAMIREZ: El 1º ciclo, 1º fundamentalmente, Pamela Urrea de 
Loncopangue, y la otra persona es una chica que estudia técnico en educación 
diferencial Paula Astete  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿No están trabajando todavía?  
 
IVAN RAMIREZ: No, estamos esperando la aprobación de los recursos para darle 
el vamos  
 
CONCEJAL CABEZAS: El docente, ¿va hacer aula común? 
 
IVAN RAMIREZ: Rucalhue solicitó expresamente la participación de una persona 
de Los Ángeles, que entre otras cualidades tiene muchas competencias desde el 
punto de vista de la danza folclórica y otro tipo de danzas, yo creo que va a ser un 
buen aporte para la comuna, es de apellido Avello, es profesora hace muy poco 
tiempo titulada y parece que pertenece al ballet folclórico  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Las contrataciones, ¿a qué obedecen particularmente D. 
Iván? 
 
IVAN RAMIREZ: Esta considerado dentro de los planes de mejoramiento de las dos 
escuelas, en las iniciativas de apoyar y reforzar el aprendizaje de los estudiantes, 
particularmente la escuela de Quilaco, las dos personas estarían orientadas a eso, 
trabajarían con el 1º ciclo básico  
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque en este minuto el 1º, ¿tiene una asistente de aula?  
 
IVAN RAMIREZ: Tiene asistente de aula 
 
CONCEJAL CABEZAS: Esta persona llegaría a reforzar el trabajo, serían tres 
personas en el aula  
 
IVAN RAMIREZ: No, no estarían directamente en el aula, lo que pasa es que hay 
niños que serían sacados del aula, para hacer un trabajo específico fuera de ella, que 
trabajarían con la técnico, la Srta. Astete  
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CONCEJAL CABEZAS: Como emparejar el curso, por decirlo de alguna forma  
 
IVAN RAMIREZ: Eso es, y en Rucalhue obedece a que ellos igual van a reforzar, 
van aprovechar a esta persona, pero al mismo tiempo van aprovechar que tiene todas 
estas características o competencias en la parte artística, para desarrollar junto con 
D. Carlos Reyes el área artística de los niños de Rucalhue   
 
CONCEJAL CABEZAS: Para eso no necesita un docente D. Iván  
 
IVAN RAMIREZ: Ellos quieren abordar los dos temas, docente en el aula por un 
lado, para reforzar los aprendizajes de los niños y al mismo tiempo aprovechar a esta 
persona que tiene todas esas competencias, lo que pasa es que el plan es de ellos (sin 
grabadora). 
Los aprendizajes de los niños, particularmente quieren potenciar todo el tema de 4º 
básico por el SIMCE, el resultado en el SIMCE de Rucalhue este año fue bueno, 
igual que el de Loncopangue, Y ellos quieren mejorar eso el próximo año, para eso 
la intervención de este docente en aula 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Ella es profesora de educación básica? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, pero sabe danza árabe, sabe folclor  
 
CONCEJAL CABEZAS: Se quien es, y si le dan las condiciones ella puede hacer un 
tremendo trabajo con los niños  
 
CONCEJAL ROA: Articulo 81, inciso final, Ley 18.695,  la modificación no 
cumple con el plazo  de presentación, no correspondería su votación, recomiendo 
que se someta a votación en la sesión siguiente 
 
SR. ALCALDE: Se retira  Modificación Presupuestaria N° 3/2012 
 
 
 5.1-Modificación Carrera Funcionaria (agregar categoría A) 
 
SR. ALCALDE: Tiene relación con el depto. de Salud, es algo que tenemos 
pendiente, se les hizo entrega de las bases del concurso, Onel Martínez nos va a 
exponer  
 
ONEL MARTINEZ: Buenos días, como mencionaba el Sr. Alcalde, la idea es 
presentar al concejo unas modificaciones que se quieren realizar a la dotación del 
depto. de salud por el resto del año 2012, esto tiene principalmente que ver con la 
actualización de la categoría A, si bien el depto. de salud  tiene normado desde hace 
bastante tiempo las carreras funcionarias de las categorías B, C, D, E y F, la 
categoría A se había dejado de lado, debido a que hasta el instante no habíamos 
tenido ningún profesional de estas características, sin embargo actualmente hay un 
cambio de la normativa. 
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� La ley 19.378, que establece el estatuto de atención 
primaria de Salud Municipal, en su articulo 5° clasifica 
al personal según categorías: A, B, C,D, E, F.

� Según el estatuto de atención primaria, cada 
municipio de velar por la correcta aplicación de la 
carrera funcionaria, según los cargos que se han 
creados para dar cumplimiento a los diversos 
programas y prestaciones de salud, que son emanados 
del MINSAL y canalizados a  través de los Servicios de 
Salud Correspondientes al sector de la comuna.

Actualización Carrera Funcionaria Categoría A.

� Actualmente para el departamento de Salud 
Quilaco, ha surgido la necesidad de 
incorporar  a la dotación dos profesionales 
de la categoría, los cuales son:

1. Químico/a  Farmacéutico .
2. Odontólogo/a

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

� En el caso del Químico Farmacéutico, el MINSAL a 
informado que  debe comenzar  la aplicación del DS 
N° 466 del año 1985, que “APRUEBA REGLAMENTO 
DE FARMACIAS, DROGUERIAS, ALMACENES 
FARMACEUTICOS, BOTIQUINES Y DEPOSITOS 
AUTORIZADOS”.

� En PÁRRAFO III, que hace mención al  Personal, sus 
Obligaciones y Responsabilidades, contiene el 
Artículo 23, el cual indica que las farmacias 
funcionarán bajo la Dirección Técnica de un 
profesional químico-farmacéutico o farmacéutico,
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� el que deberá ejercer su Cargo a lo menos ocho horas 
diarias, sin que la mera ausencia constituya infracción 
si ha sido registrada en el Registro de recetas. Podrá
ser reemplazado temporal o definitivamente en sus 
funciones sólo por otro profesional químico 
farmacéutico o farmacéutico. 

� En el Caso de Odontólogo/a, la necesidad local ha 
demostrado durante los últimos año que un solo 
profesional de estas características, no alcanza a dar 
cobertura a todos y todas las usuarias del sistema de 
salud comunal, específicamente en los rangos de edad 
entre 20 y 60 años, los cuales quedan fuera del rango 
de las prestaciones GES.

� Ante este hecho se considera, que es necesario contar 
con otro profesional de esta área y para tales efectos 
se utilizaran los recursos de los programas: 

� PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL.

� PROGRAMA GES ODONTOLOGICO ADULTO.

� PROGRAMA FONASA EN SU COMUNIDAD.

� PROGRAMA DE GES ODONTOLOGICO FAMILIAR

� PROGRAMA MEJORAMIENTO APS
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Considerando los dos últimos profesionales enumerados en la categoría A, es que se 
quiere actualizar la carrera, el químico farmacéutico y odontólogo se quieren 
actualizar  
Esto es algo (Químico farmacéutico) que no estaba en el presupuesto de ningún 
depto. de salud a nivel nacional, sobre todo los deptos. de costo fijo, ya que contar 
con un profesional de este tipo aumenta el costo de la planilla de recursos humanos, 
sin embargo se esta negociando desde los servicios de salud hacia el Ministerio, que 
durante el año 2012 se pueda subvencionar por lo menos desde junio en adelante el 
poder contratar este profesional, este cambio se explica principalmente porque 
actualmente en el sistema de salud nacional hay un proceso de certificación y mejora 
en la calidad, tanto en el nivel de atención como a nivel de lo que se esta entregando, 
el producto, específicamente los fármacos y la ayuda de ortesis, y en el tema 
fármacos se han detectado algunas irregularidades en varios servicios, lo que ha 
determinado que se quiera contar con este profesional para ordenar, además un 
profesional químico farmacéutico o farmacéutico bioquímico tiene la facultad de 
poder determinar que medicamentos son o no indispensables para la población, 
realizar un estudio de impacto de los medicamentos que se entregan actualmente, 
sugerir la mezcla de otros, en nuestro caso no se podría hacer, pero se puede hacer a 
través de algún laboratorio, ordenar la farmacia, ese tipo de funciones 
principalmente, no es algo que se nos ocurriera a nosotros, pero es un mandato que 
el Ministerio de Salud ha enviado, es por eso que nos interesa actualizar la categoría 
A de la carrera funcionaria por una parte, y en el caso del odontólogo, 
principalmente tiene que ver con la densidad local, durante el último tiempo a pesar 
de contar con un odontólogo general de zona, que da cobertura a gran parte de la 
población, existe un rango etáreo que es de los 20 a los  60 años, que no se ven 
beneficiados por todos los programas de salud bucal, ya que principalmente la 
atención del odontólogo general de zona esta orientado a las patologías GES y a los 
grupos que cubre el AUGE como los niños de 6 a 12 años y los mayores de 60 años 
y las mujeres embarazadas, es por eso que ante el efecto que se ha provocado con la 
presencia del odontólogo actualmente, la cantidad de demanda que hay, la cantidad 
de acciones que se están realizando, que han aumentado considerablemente, es que a 
nivel de jefatura de depto., es nuestro interés dejar o llamar a este cargo para que sea 
actualizado en la carrera funcionaria, integrarla a la carrera funcionaria del depto. de 
salud, y por las razones que indiqué, principalmente dar cobertura a todas las 
personas que quedan fuera de los programas del Servicio de Salud, la idea es que 
este odontólogo tome estos programas que son: Odontológico adulto, GES 
odontológico adulto, que va a las personas de 60 años que no tiene una cobertura 
constante; Fonasa en su comunidad, programa de GES odontológico familiar, 
programa mejoramiento APS, estos programas los nombro porque serían los 
programas que van a cubrir las remuneraciones del odontólogo, la idea es que el 
odontólogo en este caso no genere un gasto extra, sino que tome los recursos que 
existen y los podamos utilizar para optimizar la atención de los usuarios de Quilaco  
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ANTECEDENTES

� En noviembre del año 1995 se creo la ley 19.378 
que regula el estatuto de atención primaria de salud 
municipal.

� 1997 se modifico e incremento solamente  la 

categoría B (otros profesionales).

� El año 2010 con aprobación del concejo municipal 

se reajustaron los sueldos de las categorías 
funcionarias C, D, E y F, la categoría B no se 
menciona debido a que ya se encontraba reajustada.

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA QUILACO ACTUAL

A B C D E F

15 387854 185649 173325 161135 142086

14 402232 196521 183474 170571 150408

13 429609 207443 193670 180051 158765

12 446987 218308 203812 189482 167082

11 464364 229391 214158 199100 175564

10 481741 240405 224443 208661 183995

9 499119 252710 235928 219341 193413

8 518978 262495 245062 227834 200900

7 541321 273563 255396 237439 209372

6 561181 284643 265739 247057 217854

5 583523 295970 276049 256642 226306

4 603243 306835 286457 266318 234839

3 623243 318030 296909 276034 243406

2 645585 329059 307204 285607 251848

1 665445 340255 317656 295326 260417

Carrera funcionaria propuesta.

A B C D E F
15 581610 387854 185649 173325 161135 142086

14 601215 402232 196521 183474 170571 150408

13 620820 429609 207443 193670 180051 158765

12 640425 446987 218308 203812 189482 167082

11 660030 464364 229391 214158 199100 175564

10 676367 481741 240405 224443 208661 183995

9 695972 499119 252710 235928 219341 193413

8 715577 518978 262495 245062 227834 200900

7 735181 541321 273563 255396 237439 209372

6 754786 561181 284643 265739 247057 217854

5 774391 583523 295970 276049 256642 226306

4 793996 603243 306835 286457 266318 234839

3 810333 623243 318030 296909 276034 243406

2 829938 645585 329059 307204 285607 251848

1 849543 665445 340255 317656 295326 260417
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CONCEJAL CABEZAS: ¿El sueldo total de una categoría A?  
 
ONEL MARTINEZ: Los M$581.- que es el sueldo base, más el 100% de asignación 
primaria, más el 21% de desempeño difícil da alrededor de M$1.300. y fracción 
mensuales  
 
CONCEJAL SANHUEZA: A mí me interesa saber, si hay un impacto en el 
presupuesto municipal, Ud. dijo que no había un impacto, pero los dineros, ¿de 
dónde llegan?, ¿porqué vía llegan? 
 
ONEL MARTINEZ: Los dineros en este minuto saldrían del Servicio de Salud, 
tanto para el odontólogo, como para el químico farmacéutico, en este minuto 
principalmente en el caso del químico el depto. no tiene como solventarlo, la 
realidad del municipio tampoco nos permite solicitar un traspaso municipal en este 
minuto, por lo tanto se esta pidiendo a través de los directores de salud de los 
distintos municipios, junto al respaldo de los alcaldes, que el Ministerio a través del 
Servicio de Salud nos pueda proveer este profesional, además que por ser tema 
farmacia no solamente tiene que ser el Servicio de Salud, sino que también la 
Seremi, entonces se esta pidiendo recursos al Servicio de Salud por las dos áreas, 
que tiene que ver con la atención primaria y el área de salud y medio ambiente, esto 
nació como una iniciativa de los directivos de la Provincia del Bio Bio, ya se 
extrapoló a la Provincia del Ñuble, a la Provincia de Concepción, lo más probable es 
que al momento de tener este oficio se mande como algo regional, yo estuve con el 
Sr. Alcalde en el Ministerio de Salud la semana  pasada, y también se tocó el tema, 
ellos están bastante concientes, el Ministerio tiene la postura de que se ejecute y 
sabe en el fondo que va a tener que dar los recursos, la realidad presupuestaria no 
permite que este año se incorporen, y como están en un proceso de certificación 
tanto a nivel de hospitales, posta y consultorio, quieren que la imagen política de 
salud cambie, tienen que provocar esta intervención 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En el peor de los casos esta modificación de la categoría 
A, en el peor de los casos que el MINSAL no lleve a la práctica esta 
concientización, es necesario crear la categoría A y si el municipio no cuenta con los 
recursos en el momento, ¿no se contrata simplemente? 
 
ONEL MARTINEZ: No se contrata, ahora tendríamos que buscar la posibilidad de 
buscar un químico farmacéutico… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿esta obligado después? 
 
ONEL MARTINEZ: Por ser decreto supremo, estamos obligados, ¿Por qué el 
interés de que se modifique la categoría A?, o se actualice, es para crear en el 
profesional que encontremos, porque a nivel Provincial ya son 15 químico 
farmacéutico que van a tener que ser contratados, ellos son súper escasos, entonces 
la única manera de atraerlos a una comuna como Quilaco que esta retirada, por las 
características geográficas muchas veces se dificulta que los profesionales  quieran 
venir, el único incentivo que podemos encontrar es el tema de recursos, una opción 
de encontrar que a él le llame la atención y tenga tranquilidad desde un punto de 
vista 
 
CONCEJAL CABEZAS: Primero es ley, por lo tanto vamos a tener que tener el 
químico si o si, independiente de que nos den plata o no, hay vamos a tener que 
saber de donde sacamos la plata, por lo tanto que haya que poner la categoría A, 
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totalmente de acuerdo, porque la ley nos obliga de alguna forma que tenemos que 
tener el químico,  debería tener responsabilidad administrativa, por lo tanto debería 
esta a modalidad de contrata o planta el químico, pero Ud. me puede explicar D. 
Onel, porqué para todos los programas que Ud. mencionó que vienen del Servicio de 
Salud, el 98% de los municipios el odontólogo es a honorario, porque Ud. tiene 
claro que si en algún minuto la política de Estado cambia, y dicen que no hay plata 
para esos programas, ¿Cómo vamos a pagar el odontólogo?, ¿están el 90% que yo 
digo de los odontólogos  para eso programas  a honorarios de los demás municipios? 
 
ONEL MARTINEZ: La verdad, lo desconozco  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo le puedo garantizar que si, por lo que averigüe, pero 
mi reflexión tiene que ver con esto, o sea yo en lo personal prefiero que llamemos a 
concurso a un químico farmacéutico que la ley nos obliga, porque sino después 
vamos a tener que tener a los dos, a mí me preocupa lo económico Presidente, 
M$1.300.- mensuales, son M$15.000 anuales que vamos a tener que tener si o si, 
independiente de los programas, porque cuando llamamos a concurso vamos a tener 
que tenerlo no más después, porque el concurso no es que digamos: Ud. tiene que 
irse porque no hay plata, imposible, tenemos la claridad que eso no es así, pero mi 
pregunta va un poco más allá, porque si bien es cierto yo no sigo como Concejal, yo 
creo que  la mayoría de este concejo se va a mantener, por lo tanto, ¿Qué van hacer 
después con las platas?, porque ahora tenemos una bonanza gracias a Dios, la gente 
esta con trabajo, tenemos menos demanda, pero cuando no haya trabajo, se ponga 
más escasa, la demanda va a ser mayor en la asistencialidad, por lo tanto tenemos 
que proyectar eso también Presidente, porque de alguna u otra forma nosotros al 
crear un cargo más sube todo, ¿le sube el sueldo a los demás cuando tiramos el tiraje 
hacía arriba?  
 
ONEL MARTINEZ: No, no debería porque la categoría B ya esta ajustada a la 
realidad de la  carrera funcionaria 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué pasa con el director?  
 
ONEL MARTINEZ: El cargo de director tiene dos posibilidades, uno al crear el 
cargo que se homologue su renta al nivel de la categoría A, o lo otro es según la 
profesión del director es que se mantenga en la categoría correspondiente y…. 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué vamos hacer?, ¿es correcto que el director gane 
menos que un profesional?, para mí no es correcto, no se para Ud. presidente, sería 
como que su administrador ganara más que Ud., entonces hay que hacer los 
ejercicios bien hechos, yo no estoy diciendo no lo hagamos, lo que yo estoy diciendo 
es que seamos tremendamente responsables, porque después el problema lo van a 
tener con la plata,  a mí me preocupa la plata, no estoy hablando de las personas (sin 
grabadora). Yo defiendo mucho el tema, lo que yo estoy diciendo es que nos vamos 
amarrar 44 horas con un dentista y tenemos la obligación por ley de contratar 44 
horas más de farmacéutico, eso significa M$2.600.- mensuales, porque por el 
farmacéutico  puede que el servicio nos de para este año, ¿pero el próximo?, son 
M$2.600.- yo no estoy hablando una tontera y más encima va haber que homologar 
el sueldo del director a M$1.300.-, yo no estoy diciendo aquí que no, mi postura es 
en este minuto que la decisión tiene que ser súper bien tomada, de hecho yo en lo 
personal por los antecedentes que tengo me voy a abstener, porque no tengo 
antecedentes concretos de cuánto es lo que vamos a gastar  
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CONCEJAL ROA: Reafirmar en cierta medida lo que argumenta el Concejal 
Cabezas respecto a la modalidad de contratación, es efectivo que la mayoría de los 
municipios los profesionales cuya remuneración se financia vía programa, la 
modalidad de contratación es a honorario, por argumentos que han dado muchos 
controles, se trata por prestaciones específicas que desempeña el profesional, por lo 
tanto cae dentro de la modalidad de honorarios, y en 2º lugar por la continuidad de 
los programas, considerando la continuidad de los programas el hecho de que 
desempeña funciones específicas, porque son programas que vienen para funciones 
muy particulares, cuando algunos municipios han tenido profesionales por otra 
modalidad de contratación, se han objetado esas contrataciones y se ha tenido que 
volver a los contratos de honorarios, por otra parte también es cierto que 
considerando en este caso a quien va dirigida la acción, la modalidad de contratación 
de honorarios no es muy atractiva para muchos profesionales, porque no le da la 
estabilidad que le da otra modalidad de contratación y tampoco la garantía que le da 
otra contratación, por ejemplo, en caso de accidente las prestaciones que le 
correspondan de acuerdo a la Mutual de Seguridad, también es cierto que los 
municipios están buscando la alternativa de tenerlo incorporado con una modalidad 
de contratación que le de estas garantías para poder mantener como parte de sus 
programas, en este caso si es odontología un odontólogo que tenga la estabilidad y la 
garantía suficiente para poder permanecer en la comuna y poder desarrollar un 
trabajo mucho más cercano a la familia, los tratamientos algunos son bastante largos 
y cuando hay cambios de uno y otro y otro, no se produce esa continuidad del 
modelo de salud familiar, que es lo que busca hace bastantes años como parte de los 
lineamientos del Ministerio de Salud, esos son los dos argumentos que pesan en el 
momento de  porque si tenerlo a honorario o no, legalmente la modalidad de 
contratación debe ser a honorario, prestaciones especificas y la continuidad del 
programa que no asegura que el financiamiento vaya a permanecer, pero también 
esta la razón de fondo, pensar en la salud de los usuarios.  
Tengo un par de consultas, el Concejal Cabezas, señala que es una obligación legal 
lo que nos ha presentado, también señala Ud. que existe el compromiso del Servicio 
para buscar el financiamiento, yo en ningún momento voy a tratar de ver la decisión 
desde otro punto de vista, me voy a tratar de limitar exclusivamente al punto de vista 
presupuestario y legal de la decisión, el otro tipo de consideraciones yo considero 
que desde mi punto de vista escapan a lo que estime, obviamente la pregunta de la 
oportunidad de la decisión,  ¿obviamente por qué ahora la decisión?, ¿Por qué en 
este tiempo?, si estoy comprometiendo y amarrando al presupuesto excediendo mi 
periodo y comprometiendo al municipio con posterioridad, puede ser una puesta 
acertada como también puede que no lo sea, eso no lo se, ¿será correcto?, ¿Cuál será 
la finalidad?, ¿Por qué todos los cargos a concurso?, no lo entiendo, pero la 
respuesta que se me da solamente la voy a pedir en el ámbito legal y en el ámbito 
presupuestario, la finalidad es por el interés de la comuna, conozco y efectivamente 
es así, desde el año 1985 que existe el decreto 466, son muy pocas las comunas que 
cuentan con un químico farmacéutico, en algún momento se hizo la vista gorda a 
esto porque no habían profesionales disponibles, ahora que existe un mercado mayor 
se pudiera dejar cubierto, pero me imagino que todas estas orientaciones, y todas 
estas solicitudes, recomendaciones están avaladas por algún antecedente, habrá 
algún instructivo, habrá un documento de parte del Ministerio de Salud en que se 
comunique a los municipios que deben proceder a contratar químico farmacéutico, 
modificar sus dotaciones para poder cumplir con lo que establece la ley, si es así, 
entonces que se entregue para poder analizarlo, algún correo electrónico de la 
persona encargada de la Dirección, segundo,  respecto al financiamiento, ¿tengo la 
certeza de que va a ser financiado a partir de junio?, pero perfectamente me podrían 
decir también que se requiere que exista un médico forense, porque el Ministerio nos 
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recomienda que tengamos médico forense, por lo tanto lo vamos a incorporar a la 
dotación, modifiquemos la dotación y no se preocupen porque nos dijeron en el 
Servicio que estaba asegurado el financiamiento, así que también tengamos un 
médico forense, lo pregunto por lo siguiente, porque me pongo desconfiado y cada 
día me pongo más desconfiado, y le pido toda la honestidad al director del depto., 
para que me diga y me responda y aunque no esta tan directamente relacionado, pero 
en realidad es un tema importante clarificar, ¿si al director del depto. se le cancela la 
asignación de responsabilidad que establece el artículo 27?, y si se le cancela, ¿Cuál 
es el monto  que se le cancela, en qué porcentaje corresponde?, porque yo recuerdo 
en una oportunidad cuando se sometió a votación, fue mi intervención decir que no 
correspondía, que por favor se retirara el tema del temario y clarificáramos la 
legalidad de eso, con posterioridad el asesor jurídico informó y se determinó que no 
correspondía, en otra oportunidad otra modificación presupuestaria, no recuerdo si 
fue dentro del mismo año, también  se hizo la salvedad, srta. Angélica  que por favor 
no estuvieran pasando ahí la asignación de responsabilidad del director del depto., 
porque legalmente no le corresponde, por lo tanto se lo pregunto, porque me 
contaron que se le pagaba, alguien del depto., entonces yo quiero saber si se le paga 
y cual es el monto,  porque hay una que le correspondería pero otra no, entonces yo 
quiero saber cuál se le esta pagando, en este caso lo considero una falta de respeto al 
Concejo, no entrar a calificar la legalidad o ilegalidad, porque pudiera haber una 
interpretación que diga: si nosotros consideramos que le corresponde, pero eso hasta 
por ahí no más, porque el asesor jurídico emitió su pronunciamiento, coincidió con 
la postura que habíamos sostenido nosotros, no se qué pensará el resto, pero yo 
considero que el punto de partida de poder conversar y entender la posición de todos 
los temas, la argumentación, es hablar primero con la verdad  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Se paga o no se paga? 
 
ONEL MARTINEZ: Primero aclarar, mi cargo en este momento es como Encargado 
del depto., eso quiere decir que tengo una doble función dentro del depto. de salud, 
estoy contratado como psicólogo encargado de la administración del depto., eso 
quiere decir que desde el punto de vista de asignación de responsabilidad por 
jefaturas, si podría percibir una asignación de responsabilidad, por tener la 
administración del depto. de salud   
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea se paga, ¿Cuál? 
 
ONEL MARTINEZ: La asignación de responsabilidad por jefatura  
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuál es la disposición legal?  
 
ONEL MARTINEZ: Las que se ajustan al artículo 27 ó 26 
 
CONCEJAL ROA: Porque la que se sometió a votación en esa oportunidad fue la 
del 27, yo le hice la pregunta a Angélica: ¿Cuál es el fundamento legal de su 
modificación?, esta en el Estatuto de atención primaria de salud, articulo 27, y de la 
lectura y el fundamento que se estaba invocando, quedaba claro que no 
correspondía, a lo mejor si le corresponden otras, porque hay asignaciones que si 
corresponden, con unos porcentajes distintos, por eso quiero saber yo cuál es el 
fundamento legal de la asignación que se le esta pagando por las funciones que 
ejerce y el monto que se esta pagando, el porcentaje, porque les recuerdo que dice: 
el inciso 2º, el personal que ejerza funciones de responsabilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56, tendrá derecho a percibir esta asignación de 
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responsabilidad directiva, en un porcentaje de un 5% hasta un 15%, al director del 
consultorio de salud municipal era de un 10% a un 30%, pero el personal que 
ejerce funciones de responsabilidad también tiene derecho de un 5% a un 15% 
aplicado sobre la base, pero el inciso 3º establece, que el evento que la entidad 
administradora no cuente con consultorio de salud municipal, que es el caso de 
Quilaco, porque no tenemos consultorio de salud municipal, podrá otorgar hasta un 
máximo de tres asignaciones de responsabilidad directiva, en las misma 
condiciones establecidas en el inciso anterior, entonces eso es lo que yo quiero 
saber, ¿Cuál es la que corresponde?, no estaremos pagando el 30%, artículo 27 
inciso 1°,  y ahí es ilegal, y habría que reintegrar los dineros mal percibidos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay que llamar a la persona que esta a cargo de finanzas  
 
ONEL MARTINEZ: Lo que pasa, es que el año pasado cuando se presentó y cuando 
se generó la discusión, eran dos del 15%, en un error de mal de tipeo salió como una 
de 30%, pero son dos bonos de responsabilidad del 15%, porque puede percibir 
hasta tres  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿De dónde salió la plata, si fue rechazado eso?, eso fue 
rechazado aquí en la modificación presupuestaria, ¿De dónde salió? 
 
ONEL MARTINEZ: Dentro de los fondos de recursos traspasados por el Servicio de 
Salud, como aumentan año a año  
 
CONCEJAL CABEZAS: Estamos claros, pero cuando se pidió para eso 
específicamente (sin grabadora) 
 
CONCEJAL ROA: Presidente, voy a solicitar a D. Onel el informe en cuanto al 
detalle de las remuneraciones y las asignaciones que percibe, con un informe 
fundado del asesor jurídico, respecto a cuál es la asignación, con copia de todas las 
remuneraciones que haya percibido, un informe como corresponde, lo voy a ingresar 
por escrito para que se de cumplimiento a lo que establece el artículo 87 y 69 letra H 
de la ley de municipalidades, pero si me interesaría además de tenerlo a la vista en el 
evento de continuar con la votación de esto, por eso les decía que no creo, si hay una 
instrucción, un correo electrónico, alguna sugerencia o recomendación de parte de la 
Dirección de Salud del servicio, para la contratación de un químico farmacéutico, 
deberíamos tenerlo a la vista, cualquier antecedente que amerite fundar y apoyar esta 
petición   
 
CONCEJAL SOLAR: Todo lo que tiene que ver con la categoría A, es demasiado 
importante y demasiado transcendente lo que se esta solicitando, de tal manera que 
por lo menos en mi caso tomé conocimiento el día viernes en la tarde de este tema, y 
el director o jefe de depto. me dice: como no involucra dinero se lo traigo a esta 
hora, no es disculpa, a mí juicio esto requiere más allá de que nosotros decidamos 
en 48 horas, yo creo que aquí debe haber una reunión con la dirección, yo antes de 
que la DAF no venga acá no voy aprobar nada, además que yo por ejemplo en mi 
concepto no debiéramos tener psicólogo nunca de planta, no se cuál es el gusto, sin 
embargo pudiéramos crear el cargo de un médico, que es mucho más importante y 
más esperado por la comunidad que tener un psicólogo, hay una anécdota del 
sicólogo actual, pero uno dice no los vamos a ver en persona, pero uno tiene que 
llegar a pensar que los cargos van a quedar por lo menos de la categoría A en las 
personas que están hoy día ejerciendo, va a ser así, entonces no puede ser que el 
Alcalde a cinco meses de una elección, donde él puede perder o puede ganar, va a 
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tener que hipotecar con una planta tremendamente onerosa al municipio, porque los 
colegas han dicho en el evento de que los programas se retiren, vamos a quedar con 
la dotación de planta tremenda, que no van a ser capaz de financiar, o sea Alcalde, 
esto es una locura suya, es una locura, como se le puede ocurrir a Ud. psicólogo de 
planta con 44 horas más encima, todos con 44 horas, con sueldo tremendamente 
oneroso para este municipio pobre, el año 2010, el 2011 le pedimos que por favor 
llamara a concurso algunos cargos porque teníamos muchas horas, hoy día se le 
ocurrió llamar a todos, es un acto de irresponsabilidad Alcalde  
 
SR. ALCALDE: No soy irresponsable  
 
CONCEJAL SOLAR: Ud. lo esta presentando, estoy diciendo que es un acto de 
irresponsabilidad, que el jefe de salud me diga cuánto cuesta solamente esto, el jefe, 
el psicólogo, el dentista, mensualmente en caso que no tengamos programas, y si 
Ud. no sabe, mejor no se lo voy a decir al Alcalde, porque a nosotros nos han hecho 
lobby y la justificación del lobby es terrible, con todos los concejales han hecho 
lobby, con al menos 3,  y me han dicho porque, a mí me hicieron lobby para que 
dijera que si, entonces que venga el abogado, discutimos el tema, pero no puede ser 
que hoy día aquí nos vengan a entregar esta lista de gente, toda de planta con 44 
horas, ¿para qué?, hace tres años atrás administrábamos las mismas postas con los 
mismos programas y con 14 horas semanales, hoy día tenemos una administración 
con 44 horas Alcalde, y en la reunión pasada yo hice una pregunta y D. Mariano me 
aseveró que cuando la electricidad se cortó en la posta, se aseveró que la luz se había 
cortado por una hora, entonces yo también voy a solicitar por escrito que informe 
FRONTEL qué día se había cortado la electricidad en la posta porque no se había 
pagado, a la posta le cortaron la luz porque no habían pagado dos meses, y la 
dirección le ordena a Juan Carlos Vásquez que vaya a ver porqué razón la posta esta 
sin electricidad, y Juan Carlos llamó al Sr. Méndez y él vino a ver que le pasaba a la 
posta que no tenía electricidad, y estaba cortada, habían dos facturas que no se 
pagaban, digo yo que eran dos, porque FRONTEL no corta a la primera, corta a la 
segunda factura, ¿Qué pasó si fue una hora o más de una hora?, entonces para sanear 
este tema, zanjarlo, que mande un informe FRONTEL que día y que hora le cortó la 
luz a la posta y a qué hora se la repuso, porque estaban las vacunas de la 3ª edad en 
frío, y dicen que más de cuatro horas el frío afecta las vacunas, y las usaron, a lo 
mejor tiene razón Mariano, porque dice que él sabe que fue una hora, pero de 
acuerdo a la información que tengo yo de parte de D. Luis Méndez, él le pidió 
autorización a FRONTEL para darle la luz a la posta sin que la pagaran, porque se la 
repusieron antes que la pagaran, entonces díganme esa es la manera de llevar las 
cosas a cabo, hoy día Uds. están diciendo que para que funcionemos bien tenemos a 
todos de planta, sino están de planta no funcionan bien, es un acto de 
irresponsabilidad, yo por lo menos no estoy dispuesto en la categoría B, dejar un 
sicólogo, para nada, así que olvidémonos de eso y discutamos el tema de la carga 
horaria, aquí todos tienen 44 horas  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo le comenté Presidente, Jaime me enrostraba que yo 
siempre he abogado en el tema dental, y eso, yo creo que es una necesidad, y una 
necesidad que estaban supliendo bastante bien con programas odontológicos, con 
internos, tampoco estoy hablando mal del profesional que Uds. tienen contratado, 
¿pero es necesario 44, no será bueno 22 a lo mejor?, si yo voy a eso, porque tiene 
que ser todo así, de verdad que no estoy para nada de acuerdo en que el director no 
este en categoría A, si tiene la responsabilidad, ¿a quién le vamos a endosar después 
el tema?  
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CONCEJAL SANHUEZA: D. Onel, la continuidad de los programas que 
actualmente desarrollan los dos odontólogos, ¿Cuánto tiempo vienen manteniéndose 
los mismos programas? 
 
ONEL MARTINEZ: Por lo menos tres años 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El cambio de gobierno, ¿produjo alguna variación en los 
programas?, ¿disminuyó alguno, aumentaron los otros?  
 
ONEL MARTINEZ: No, hubo algunos que efectivamente si se erradicaron, pero la 
mayoría se ha mantenido y se revalida con los objetivos sanitarios para la década 
2011- 2020 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El segmento que no atiende la odontóloga, ¿Qué pasaría 
con ese segmentos si…? 
 
ONEL MARTINEZ: Seguiría generando listas de espera, si no estuviera el otro 
odontólogo seguirían esperando, las horas de urgencia, las horas que Ana pudiera 
liberar de la no atención de las personas que por ley deben atenderse, que son las 
embarazadas, los niños de 6 a 12 años y los mayores de 60, la mayor demanda 
odontológica es el grupo de 20 a 60 años, que son los que lamentablemente están 
fuera  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo siento que la conversación no esta orientada a si es 
bueno o malo, es bueno tener un odontólogo, lo que pasa es la cantidad de plata, por 
ejemplo, podemos deducir lo siguiente, tenemos una lista de espera enorme por 
GES, por todo, ¿Cuántos adultos mayores nuestros casi se mueren esperando las 
horas?, es una realidad país, no es un tema ni del gobierno actual, es un tema que 
viene de muchos años, a lo mejor contratamos menos horas y podríamos pagar horas 
especialistas, si también tenemos que darle una mirada un poco más global al tema, 
yo a eso estoy apelando, no tiene que ver con crear o no, pero yo creo que nos 
estamos hipotecando con mucha plata, porque van a ser dos, al final vamos a 
terminar pagando tres sueldos de A, porque yo lo vi en la tele, no tengo un 
documento para ratificar lo que Gabriel pedía, que tenemos que tener químico y eso 
va a ser una obligación, por lo tanto ya tenemos un categoría A que va a ser 
obligatorio, pero hasta que no nos aprieten no deberíamos abrirnos  
 
CONCEJAL ROA: Voy a insistir en lo siguiente, yo se, porque es un tema que se ha 
presentado, que la mayoría de los controles objetan la contratación y el 
financiamiento de los profesionales por programas, de hecho en algunas comunas 
han tenido que echar todo para atrás, porque el Control dice no, son contrataciones 
específicas, no me asegura una continuidad, y por eso les digo el análisis desde el 
punto estrictamente legal, mi posición como fiscalizador, como concejal (sin 
grabadora), me surge la duda respecto a la procedencia o no de la legalidad del 
contrato, si Uds. me dicen que quieren tener un dentista y lo van a financiar con 
recursos propios y van a pasar más plata del municipio, ya bueno, esta bien, si es su 
decisión y creen que esta correcto, cada uno asume sus consecuencias, pero en este 
caso desde el punto de vista legal yo puedo decir que existen ciertos 
cuestionamientos respecto a que se contrate un profesional por esta modalidad y se 
financie por programas  
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí me llama la atención, y hay que darle una vuelta 
también, o sea por programa podríamos contratar al odontólogo sin ningún 
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problema, porque la plata nos da, pero los programas vienen asociados también a 
prótesis y todo eso, ¿Cómo lo vamos a pagar?, porque va a subir en materiales 
también, o sea vamos a gastar M$2.000.- de materiales al año para implementar el 
box, entonces son M$2.000 más las prótesis, que si son 100 prótesis al año y viene 
un programa de resolutividad ahí que son M$4.000 más, entonces la plata no nos 
alcanza, vamos a tener que ponerle plata municipal, o sea también hay que darle una 
mirada más amplia al tema 
 
ONEL MARTINEZ: Es con el margen que quede de los sueldos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero Onel, ¿te alcanza si tienes M$18.000.- en programas 
y te vas a gastar M$15.000.-  en sueldo?, no te alcanza  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuánto tenemos en programa? 
 
CONCEJAL CABEZAS: M$18.000.- decía ahí, en sueldo son M$15.000.- en un 
año  
 
ONEL MARTINEZ: Tener dentro de la dotación al odontólogo, el servicio igual 
asegura parte de los recursos para pagar horas hombre en todos los cargos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que estamos centrándonos en el 
odontólogo que no era la idea, pero la discusión se ha centrado ahí, porque si tienes 
M$18.000.- ¿Cómo vamos a pagar las prótesis?, ¿con qué plata?, porque si tu me 
dices que quedan M$5.000.- para prótesis yo no tengo ningún problema, pero no te 
quedan  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuánto es el universo que se gasta en prótesis?  
 
ONEL MARTINEZ: Depende de la cantidad de prestaciones que nos pida el 
Servicio de Salud, las prótesis van amarrado a eso  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero el programa puede traer una cobertura de mil y en 
la comunidad hay 10 ó 15, a eso me refiero  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero las necesidades siempre son 100 al año… 
 
ONEL MARTINEZ: Y hasta el momento, con las condiciones de contrato que tiene 
actualmente el odontólogo, igual se ha dado cobertura   
 
CONCEJAL CABEZAS: Estamos de acuerdo, pero ahora la figura cambia harto, si 
ahora tú lo contratas y le dices sabe que: Ud. tiene el programa de prótesis, antes se 
licitaba, ahora tú lo contratas, y él solo de su remuneración paga el laboratorista y 
todo lo demás, es porque a encontrado un laboratorio, pero nosotros vamos a tener 
que  licitar igual las prótesis, porque por la cantidad de plata vamos a tener  que 
licitarlas para el año, no la vamos a poder andar comprando como las compra el 
dentista que le busca el precio, si el procedimiento lo conocemos nosotros, entonces 
¿nos alcanza la plata? o sino ¿Cuánta plata municipal hay que poner?, si no te estoy 
diciendo que no, pero viste que faltan antecedentes para hacer una dotación sería, y 
ahí le doy el mérito a Gabriel, que pasa si Contraloría Alcalde le dice que no lo 
puede tener así, porqué el 90% de las municipalidades pobres como la nuestra… 
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CONCEJAL SANHUEZA: ¿Me asegura realmente que va a entregar los 
resultados?,  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es una persona que va en apoyo, acá estoy hablando que 
el programa dice que tienen que hacerse 100 prótesis al año, ¿de dónde va a salir la 
plata para 100 prótesis?, ¿alcanzan los M$18.000?, estoy preguntando eso no más, 
no se porqué nos centramos en el dentista cuando tiene que ver con un tema mucho 
más macro, porque vuelvo a insistir, ¿Quién esta de acuerdo de aquí que el director 
gane menos que un profesional?, no se puede, entonces obviamente el cargo de 
quien sea tiene que ir ajustado a ese tramo, porque es inconcebible que el director 
gane menos, y lo hemos hablado más de una vez, era por eso que estábamos muchos 
de acuerdo en el 30% la otra vez, y hay que hacer una proyección a dos ó tres años, 
cuánto va a subir cuando tengan el primer bienio 
 
ONEL MARTINEZ: Respecto al cargo de director, dentro de las bases que se les 
entregaron del cargo de director, la idea es que sea correspondiente a la profesión 
que tiene, si postula un profesional categoría B, va a partir nivel 15 B, si postula un 
categoría A parte del grado 15 A 
 
CONCEJAL CABEZAS: Apaga la grabadora por favor (sin grabadora)  
 
SR. ALCALDE: He querido ser lo más transparente, porque aquí muchas veces se 
ha dicho porqué no se contrata a este y este, y cuando se dice a este y este yo quise 
contratarlos a todos, y no fue irresponsable de mi parte tampoco, y voy a tomar las 
palabras que dice D. Gabriel Roa, que dice que faltan antecedentes, y si en un 
momento se traen más vamos a traer a los otros profesionales y ver como esta, para 
presentar en una próxima sesión el tema de salud, a mí me interesa sobre manera, no 
he sido irresponsable, por lo tanto lo retiramos de la tabla y se cierra la sesión  
 
 
3.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 12:17 hrs.  
 
ACUERDOS DEL CONCEJO 
 

� Se Aprueban por unanimidad Acta Extraordinaria N°38 y Ordinarias N° 
119 y 120 

 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA                                FREDY BARRUETO VIVEROS                              
 CONCEJAL                                          PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                           GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                       CONCEJAL 
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